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ASUNTO: CERTIFICACIÔN OE ACTA

"IFOL HJ QUIEN CORRESPONDA:

ien suscrib'e, Lic. Marla Terssa Acuña Revâles, Encargada de la Secretarla
I del Gobierno Municipal, con las fasultades qu6 mê eoncede la Ley de

y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisca, hago
r, Doy Fe y

En el Libro de Actas de sesisnes de cabildo del H. Ayuntamiento de Huejúcar,
Jalisco, oþra el Acta No.25, correspondiente a la Quinta $esiqn Extraprdinaria de
Cabildo de fecha 17 de julio del 2023, en el punto número 4 dòlorden del dia, se
asienta el acuerdo que toma elAyuntamiento, el suales a la letra dice lo siguiente:

isis, diecusión y en su caso Aprobaclén del Decreto del Congreso
Eetedo de Jalieco que reforma el Erticulo 57 de la Constltución Politica

de Jalisco.
de la voz de la Presidenta Municipal Lic. Arcelia Dfaz Márquez solicita del

del H. Ayuntamiento la autorizaciÖn del Decreto del Congreso el Estado de
como iniciativa de ley oue reforma del artlculo 57 de la Constitucién
del Estado de Jalisco, en la cual se propCIne establecer que el presupuesto

Poder Judicial no pueda ser inferior al 2o/o del presupueeto de egresos del
del ejercicio fiscal del que se trate, el presupuesto ordinario del Poder

Judicial será del 1.5olo distrlbuyéndolo de la siguiente manera: 700/o al Consejo de
la Judicatura, el 250/o al Supremo Tribunal de Justicia, 5olo al lnstituto de Justicia
Alternativa; y el 5% restante para proyectos especlficos de infraestructura,
Después de analizado y discutido el punto SE APRUEBA por UNANIMIDAD de
votos de los Regidores presentes el Decreto del Congreso el Estado de Jalisco
como iniciativa de ley que reforma el artfculo 57 ConstituciÖn Politica del Estado
de Jalisco.*

Se extiende la presente CERTIFICACIÓN, para los fines y usos legales
correspondientes a que haya lugar.
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